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RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA AL MOMENTO DE 

RELATAR LA SITUACIÓN A CONSIDERAR/ VALORAR POR EL 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 

A fin de poder realizar una lectura clara de la situación planteada, 

sugerimos consignar: 

 ¿Cuándo sucedió el hecho? 

 ¿En qué contexto se dio? 

 ¿Quién o quiénes fueron les participantes? 

 ¿De qué forma, usted cree que se ha/n vulnerado su/s 

derecho/s? 

 ¿Realizó alguna otra acción, vinculada a la situación 

denunciada? ¿Dónde? 


